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Juzgado de Primera Instancia n° 2 de Girona 
Avenida Ramón Folch, 4-6, 2a planta - Girona - CP.; 17001 
TEL.: 972181716 
FAX: 972181739 
EMAIL:¡nstancia2.girón a@xij.gencat.cat 
N.I.G.: 1707942120188159684 

J u i c i o v e r b a l (250.2) ( V R B ) 1066/2018 -C 
Materia: Juicio verbal (resto de casos} 
Cuenta BANCO SANTANDER: 
Beneficiario: Juzgado de Primera Instancia n° 2 de Girona 
Para ingresos en caja Concepto: N° Cuenta Expediente del Juzgado (16 dígitos) 
Pagos por transferencia IBAN en formato electrónico: ES55 0049 3569 9200 0500 1274. Concepto: N° Cuenta 
Expediente del Juzgado (16 dígitos) 
Pagos por transferencia IBAN en formato papel: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274. Concepto: N° Cuenta 
Expediente del Juzgado (16 dígitos) 

Parte demandante/ejecutante: LÍMITE 24, SL Parte demandada/ejecutada: Mate Afasara Nadal 
Procurador/a: Procurador/a: 
Abogado/a: Abogado/a: 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

P E R S O N A A L A Q U E SE E M P L A Z A 

Maro A r a s a n z N a d a l 

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO _ 
Comparecer en el juicio expresado para contestar a la demanda en la que figura c o m o 

pane demandada Acompañe copia de la demanda, de ios documentos acompañados y 

del decreto de admisión de aquélla. 

L U G A R E N E L Q U E D E B E C O M P A R E C E R 

E n la s e d e de es te Órgano judic ial , sito en A v e n i d a R a m ó n Fo l ch , 4-6 , 2 a planta -

G i r o n a 

P L A Z O P A R A C O M P A R E C E R 

DIEZ d ías c o m p u t a d o s d e s d e el s iguiente al de es te emp lazamien to . 

P R E V E N C I O N E S L E G A L E S 

1.- S i no c o m p a r e c e , s e le dec larará en s i tuación de rebeldía p rocesa l y. not i f icada la 

m i s m a , no s e l levará a c a b o n inguna otra, excep to la de l a resoluc ión que p o n g a fin al 

p roceso (arts. 4 9 6 y 497 de la L e y d e Enju ic iamiento Civ i l , L E C ) . 

- S i qu iere c o m p a r e c e r representado por procurador, o as is t i da de a b o g a d o o 

va l iéndose de a m b o s pro fes iona les , debe comun icar lo a es te Órgano en el p lazo de los 

T R E S días s igu ien tes a l emp lazamien to (art. 32.2 L E C ) . 

S i c a r e c e de med ios suf ic ientes para des ignar a b o g a d o y/o procurador, puede solicitar 



el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Con fo rme a lo dispuesto 

en el art. 6.3 de la Ley 1/1996; de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita (LAJG), 

pueden designarse abogado y procurador gratuitos en casos como el presente, en que 

no es preceptiva la intervención de estos profesionales, si el Juez o Tribunal que conoce 

del proceso a s í lo acuerda, para garantizar la igualdad de las partes en el proceso. 

En tal caso, se podrá podrá acordar Sa suspens ión del proceso hasta que se produzca el 

reconocimiento o ía denegación del derecho o la des ignación provisional de abogado y 

procurador (art. 32 LEC). 

Advierto a las partes que si no están representadas por procurador, a s convocac iones 

efectuadas en cualquiera de los lugares que hayan designado como dnnaului i suman 

plenos efectos e n cuanto se l a cuMwta t a ñ a n de c aue naya de 

cctrunicarse aunque no c a n s e s u m a f i a » por b peraum i l i i l á i safen que a 

c o n v o c a c i ó n tenga por atajen b p e n a n a d á n en j u k » o b tensaban b navencxr 
p ^ | g « ^ ^ ^ p i ^ ^ ^ « * « ^ « ^ ' « ^ ^ " ^ « " « « | » » ^ * " ^ | ^ 15EL4 LEC)-

Y que deben comunicar a esta Oficina j u d o a l a r i q u i p r cambio de donirifcu que se 

produzca durante la s u s t a n a a o ó n de este proceso A s í como los c a n t í o s relativos a su 

número de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares, siempre que estos 

últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con la Oficina 

judicial (art.155.5 LEC). 

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas f ís icas en fo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en el 

artículo 5 de la Ley Orgán ica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, a la que remite el art. 236 bis de la Ley Orgán ica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, y en el real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la LOPD, le informo (salvo que ya hubiera sido informado 

con anterioridad), que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos 

de esta Oficina únicamente para el cumplimiento de la labor que tiene encomendada y 

bajo la salvaguarda y la responsabilidad de la misma; y en donde serán tratados con la 

máxima diligencia. 

En.Girona, a 19 de julio de 2018. 

L a Le t rada de la Adminis t rac ión de Jus t i c i a 



uzgado de Primera Instancia n° 2 de Girona 
Avenida Ramón Folch, 4-6, 2a planta - Girona - C P . : 17001 
TEL. : 972181716 
FAX: 972181789 
EMAIL: ¡nstancia2.girona@xij.gencat.cat 
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Juicio verbal (250.2) (VRB) 1066/2018 -C 
Materia: Juicio verbal (resto de casos) 
Cuenta B A N C O S A N T A N D E R : 
Beneficiario: Juzgado de Primera Instancia n° 2 de Girona 
Para ingresos en caja. Concepto: N° Cuenta Expediente del Juzgado (16 dígitos) 
Pagos por transferencia IBAN en formato electrónico: ES55 0049 3569 9200 0500 1274. Concepto: N° Cuenta 
Expediente del Juzgado (16 dígitos) 
Pagos por transferencia IBAN en formato papel: IBAN E S 5 5 0049 3569 9200 0500 1274. Concepto: N° Cuenta 
Expediente del Juzgado (16 dígitos) 

Parte demandante/ejecutante: LÍMITE 24, S L Parte demandada/ejecutada: Marc Arasanz Nadal 
Procurador/a: Procurador/a: 
Abogado/a: Abogado/a: 

D E C R E T O 

Letrada de la Administración de Justicia que lo dicta: María Teresa Bernal Ortega 
Lugar: Girona 
f echa : diecinueve de julio de dos mil dieciocho 

Primero. L ÍM ITE 24. SL. ha presentado una demanda sobre Juicio verbal contra Marc 

Arasanz Nadal. 

Segundo. La parte demandante indica que la cuantía de la demanda es de 1.334,56 

euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Examinada la anterior demanda, estimo, a la vista de los datos y documentos 

aportados, que la parte demandante reúne los requisitos de capacidad, representación , 

necesarios para comparecer en juicio, conforme a lo determinado en los artículos 6, 7, 

23 y 31 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC). 

Segundo. Vistas las pretensiones formuladas en la demanda, este Órgano judicial tiene 

jurisdicción y competencia objetiva para conocerlas, según los artículos 36 y 45 de la 

misma ley procesal. 

En cuanto a la competencia territorial, este Órgano judicial resulta competente por 

aplicación de las reglas que, para determinar la competencia territorial, están contenidas 

en los arts 50 y ss LEC, 



Por último, por lo que respecta a la clase de juicio, la parte demandante, cump 

ordenado en el artículo 253.2 LEC, ha señalado la cuantía de la demanda en 1.3 

euros, por lo que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250.2 LEC, el proce 

debe sustanciarse por los trámites del juicio verbal. 

Tercero. Por lo expuesto, debe admitirse a trámite de la demanda y, como ordena el 

artículo 438.1 LEC. dar traslado de la misma con entrega de su copia y de la de los 

documentos acompañados , a la parte demandada; a quien se emplazará, con los 

apercibimientos y advertencias legales, para que la conteste por escrito en el plazo de 

diez d ías hábiles computados desde el siguiente al emplazamiento. 
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Arasanz NadaL Y tengo a Ü M T F E 2A S L como comparecido y parte y c o n quien s e 
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de la correspondiente cédula, para que la conteste por escrito en el plazo de DIEZ días 

hábiles, computados desde el siguiente al del emplazamiento y debe pronunciarse 

sobre la pertinencia de la celebración de al vista. Y con el apercibimiento de que, si no 

comparece será declarado en rebeldía conforme al art. 496 LEC. 

- Si quiere comparecer representado por procurador, o asistida de abogado o 

val iéndose de ambos profesionales, debe comunicarlo a este Órgano en el plazo de los 

TRES días siguientes al emplazamiento (art. 32.2 LEC). 

Si carece de medios suficientes para designar abogado y/o procurador, puede solicitar 

el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Conforme a lo dispuesto 

en el art. 6.3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita (LAJG). 
pueden designarse abogado y procurador gratuitos en casos como el presente, en que 

no es preceptiva la intervención de estos profesionales, si el Juez o Tribunal que conoce 

del proceso así lo acuerda, para garantizar la igualdad de las partes en el proceso. 

En tal caso, se podrá podrá acordar la suspensión del proceso hasta que se produzca el 

reconocimiento o la denegación del derecho o la designación provisional de abogado y 

procurador (art. 32 LEC). 

L lévese a efecto el emplazamiento en el domicilio señalado por la parte demandante por 

medio de correo certificado con acuse de recibo. 

Advierto a las partes que si no están representadas por procurador, las comunicaciones 


